
BOLAÑOS

ACTADEJUNTAGENERALDEACCIoNISTASDELACOMPAÑA
LICSEGRIP S. A. CELEBRADA ELLIDE ABRIL DEL 2016

En la ciudad de Guayaquil, a los Quince días del mes de Enero del Dos Mil Quince' a las dieciséis horas'

en las oficinas situadas en La ciudadela urdenor uno, solar No' 8' Manzana No' 135' se reúne la Junta

CeneraldeAccionistasdelaCompañíaLICSEGRIPS.A.,conlaconcurrenciadelossiguientes
accionistas:JOSEEDUARDoVILLAVICENCIORUGEL'porsuspropiosderechos,propietariode
CIENTO SESENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar culx.lnu' pagadas en el 25% de su

valor y con derecho a 40 votos: y, JOHNNY XAVIER SORIA BOLAÑos' por sus propios derechos',

propietariodeSElsClENTosCUARENTAaccionesordinariasynominativasdeundólarcadauna
puguAu, er el25o/o de su valor y con derecho a 160 votos'

preside la sesión el sr. JOSE EDUARDo VILLAVICENCIO RUGEL' y actúa como secretario Ad-Doc

de la Junta el Sr. JOHNNY XAVIER SORIA BOLAÑOS, quienes encontrándose presentes aceptan sus

designaciones.

Los accionistas concurfentes que representan la totalidad del capital de la compañía que es de

OCHICIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS LTNIDOS DE NORTE AMERICA, TESUC1VEN POT

unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con 1o dispuesto en el artículo 238 de la Ley de

Compañías, para tratar y resolver sobre los puntos que forman el orden del día'

l.AprobacióndelosEstadosFinancierosporelañoterminadoal3ldeDiciembredel2015.
2.ConocimientodellnformedeComisarioporelañoterminadoal3ldeDiciembredel2015.

El secretario Ad-Doc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por la cual el Gerente

Genetal declara legalmente instalada la Junta y abiefta a las deliberaciones'

Por secretaria se procede a entregar los estados financieros y el informe de comisario por el año

tel.minado al 31 de Diciembre de1 2015 a los accionistas' La Junta luego de revisar y analizar los

documentos presentados, en forma unánime resuelve aprobarlos'

Finalmente el Gerente General manifiesta que de conformidad con el Reglamento 12055 expedido por la

Superintendencia de compañías, artículo vigésimo tercefo, debe dejarse constancia del detalle de los

documentos incorporados al expediente de esta sesión'

La Junta en cumplimiento a dicha obligación reglamentaria' deja constancia que los documentos que

deberán incorporarse al expediente son:

No habiendo otro punto que tratar, el Gerente General de la Junta concede un momento de receso patala

r.edacción de esta acta hecho 1o cual se procede a dar lectur4 la misma que queda aprobada en forma

unánimeysinmodificaciones,conloquesedeclaraconcluidalasesión'firmandoparaconstanciael
Cerente General y el suscrito Secretario que los certifica'


